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SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS “Lo O : a od 

RESOLUCION No. edo 1627 *- e Pos ul a 

> -—— CESAR TORAL VAZQUEZ. 
" INTENDENTE DE SOMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

QUE, se han presentado a este Despacho, juntamente con la solícitud para su 
aprobación, tres testimonios de la escritura pííblica de aumento de capital y reforma del 

- estatuto social de la compallía, “HOTE] Y TURISMO Se MY AGUA HOSTESOL 

' CÍA LTDA. * , otorgada ante él Notario Tefcero del canton' Cuenca: él 26 de Junio de 

1996. a A do 

3 QUE, el 3Departamentó Jarídtcor de, Compartías y y de Valores ha «mifido informe 
favorable para la aprobación solicitada: . 

o ENw iso de las atribuciones conferidas porel señor uperiutendente de Compañtas 
piedianto Resolución N” ADM-95-144 de 24 de Julio de 1995, 

ollimem! 00 rom orsate 164 áa = 

ARTICULO PRÍMEROS APRARRA 1 asmento e capta reforma del 
estatuto social de la compatía “HOTELERIA Y TURISM(B361. 1. ¿sete creo 
CIA. LTDA. “ en los términos constantes en la referida cc 
un extracto de la escritura se peblique, por una vez, en uno de los óde de mayor 
circulación del cauton Cuenca Un ejemplar de la la respectiva publicas són se entregará a 

- este Despacio, : . 

- 7 ARTÍCULO SEGUNDÓ.- DISPONER “que los señores Nolarios Tercero y 
ac a 0 Ptigo del Cantón Gueega, toma sota alemarges de las melrioos de da escritura pública 

: 6 7 7 que se aprueba y de la de constitución, respectivamente, del contenido de la presente 
- - Resolución, y sienten en las copias de la éstribera páblica quese acompañan la: 

0 tazobes respectivas. 
NS ar 

- ARTICULO TERU ERO.- - DISPONER que el señor Registrador Mercantil del 
cantón Cuenca : a) wmscriba la referida escritura y esta Resolución: b.) tome nuta de 

- esta inscripción al margen de la de ronstitición de lateforida compañix. y. €.) siente en 
las copias de la escritura y Resolución a que $ acompañan la sazón del entaplimiento de 

z lo dispuesto. . 

COMUNIQU UA 

cana 8 A 

   
DiYosoo   
 



“EE 
10 ua s os 

: Que, en esta fecha dí cumplimiento a lo dispueste,an el Antíguleza;; 

Segundo de la (Agaplución que antecede. Cuenca, 1 de Julio de 1996,- 
ña . E 

El Notario, 

  

DOY FE 2 QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO A DAR CUMPLIMIENTO 

CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCION QUE ANTECEDE a 

€uenca, 1 de julio de 1996 

Dr, Homero Moscoso Jaramillo 

Notario Octavo cel Cautón Cuenca 

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el ye 174 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital y re 

forma de estatutos de: HOTELERIA Y TURISMO SOL Y AGUA HOSTESOL 

CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Cuenca, 

Doctor Florencio Regalado Polo, el veintiséis de junio de mil- 

DOR MERCANTIL. 
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